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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Conforme con el poder conferido (c. digital 6 ppal LSC), se tiene al demandado 

notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda. 
Secretaría contabilice el término de que trata el artículo 91 en concordancia con 

el 523 del CGP y conforme con lo pedido por el pasivo infórmele el correo 
electrónico del apoderado demandante. 

 
Estese el apoderado de la demandante a lo resuelto en esta providencia y a lo 

dispuesto por las normas adjetivas, respecto del memorial obrante en el 
cuaderno digital 7. Se le requiere asimismo para que en lo sucesivo de 

cumplimiento al deber contenido en el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

    
  

 
   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 

(2) 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 

No.___008___ FECHA _24-ENERO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 

Secretaria 

MH 
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